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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

-Secretaría- 
 

Santa Rosa de Cabal, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 
Hoy a las 7 A.M. fijo en la lista de traslados el escrito contentivo con el 
recurso de las excepciones de mérito propuestas por la Curadora Ad-
Litem  del señor JOSÉ FABIÁN VALENCIA CORRALES demandado en 
este Proceso verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovido por la señora LUZ MARINA 
MEJÍA GAVIRIA y otros contra HUIBERNEY BUITRAGO GONZÁLEZ 
y otros.  - A partir del viernes ocho (08) de los corrientes y por cinco (5) 
días permanece en Secretaría a disposición de la parte demandante.- 
(Artículos 319 y 110 del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
 
                            LIANE MILENA RODAS PARRA 
                                             Secretaria 


